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DISPOSICION ADICIONAL
1. Lo establecido en el presente Real Decreto-ley, no afectará 

a las competencias que tengan asumidas, al amparo de los 
Estatutos de Autonomía, las correspondientes Comunidades 
Autónomas.

2. En los territorios de régimen foral las instituciones 
competentes acordarán, en su caso, los beneficios fiscales co
rrespondientes a los tributos concertados, en los términos y con 
el alcance establecido en las normas que regulan sus respecti
vos regímenes fiscales específicos.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Conclusión.)

REAL DECRETO 2091/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narias en materia de Educación. (Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 2091/1983, 
de 28 de julio. (Conclusión.)
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REAL DECRETO 2093/1983 de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en 
materia de Educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Valenciana en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 2093/1983 de 28 de 
julio. (Continuación.) 


